
LLaa PPyymmee,, MMoottoorr ddeell 
DDeessaarrrroolllloo ddeell AArrbbiittrraajjee 

eenn EEssppaaññaa..

SSin prisa, pero sin pausa la actividad del arbitraje va quemando etapas en
nuestro país. En un contexto que tiende a la autorregulación de las princi-

pales actividades económicas asistimos al nacimiento de dos nuevas Cortes
Arbitrales, que no serán las últimas, una impulsada desde un colegio profesio-
nal y la otra especializada en litigios de propiedad intelectual: Además, hace
unas fechas  Madrid, la capital de España ha albergado el I Congreso
Iberoamericano de Arbitraje con los principales expertos en soluciones extraju-
diciales hispanos. El objetivo, según sus organizadores,  ha sido poder abordar
la proyección de la empresa en el comercio exterior desde todos sus puntos de
vista

Resulta del todo  paradójico la situación que se suscita si hablamos de la
implantación del arbitraje en nuestro país. Frente al desarrollo y buen funciona-
miento del arbitraje en el campo del consumo, donde ya se emplea la videocon-
ferencia para algunos litigios, y donde el consumidor ya utiliza con asiduidad
estos servicios o el amplio desarrollo del arbitraje en el comercio exterior por-
que las empresas que exportan prefieren buscar un tercero de confianza que
asumir la legislación desconocida de ese país, en caso de litigio, es muy curio-
so que el arbitraje no tenga un protagonismo principal en nuestra actividad dia-
ria. Es curioso, el arbitraje no llega a la pyme, pero cuando la pyme conoce las
ventajas del  arbitraje lo emplea con asiduidad.

Según datos de la Dirección Gnal de la Pyme el perfil de la empresa española
es el de  Microempresa, de 0 a 9 trabajadores, centrada en el sector servicios
(50,81 por cien del total; en el comercio (20,08) o en la construcción (13,29 por
cien) ese es el retrato robot de la empresa española según datos por la
Dirección general de Política de la Mediana Empresa, www.ipyme.org  en su últi-
mo informe de agosto del 2005. Según estos datos existían en España a 1 de
enero de 2004 2.942.342 empresas. De estas el 50,99% eran empresas sin
asalariados, el 93,99% tenían entre 0 y 9 asalariados; el 99,87% entre 0 y 249
empleado y solo el 0,13% disponía de más de 250 asalariados. Del total citado,

187

Miguel Angel Gimeno, presidente
de ACAM es, a su vez, Presidente
de la Asociación de Editores
Jurídicos.  Licenciado en Filosofía y
Letras es Master en Dirección
General de Empresas por el
Instituto de Empresa.
A lo largo de su trayectoria ha
ocupado los cargos de Director
General de Espasa Calpe;
Consejero Delegado Unidad
Editorial de Mapfre y Director de
Comunicación de  Mapfre
Mutualidad.

Por MMiguel ÁÁngel GGimeno
Presidente Asociación Comunitaria de Arbitraje y Mediación

exper tos en
franquicia
exper tos en
franquicia



2.938.464 son pymes.  Es evidente que estos casi tres millones de empresas y
otros dos de autónomos tienen por su limitación de recursos la imposibilidad de
afrontar el coste de la justicia. Un coste temporal y económico que obliga a
veces a renunciar a la  solución del conflicto.

Un modelo de pyme a seguir es la franquicia, un modelo de negocio que no deja
de crecer en nuestro país. Existen cerca de 1.000 cadenas que operan en nues-
tro país a través de 54.618 establecimientos, lo que supone un crecimiento por
encima del 6 por cien y una facturación por encima de los 17.000 millones de
euros que da trabajo a más de 193.000 profesionales.Con estas magnitudes,
es evidente que el arbitraje es un método ideal, tanto en enseñas de gran tama-
ño, para resolver conflictos internos como de cara a las actividades de la propia
enseña con otras empresas. La Corte de la Franquicia está operativa desde
hace años pero esto no impide desde la teoría del libre mercado que puedan
operar otras entidades arbitrales.

En este contexto, urge que la Administración desarrolle una amplia campaña de
difusión de cara a que el empresario conozca las ventajas de las soluciones
extrajudiciales. A corto plazo va a generar el efecto que muchos de los asuntos
civiles y mercantiles que colapsan los juzgados puedan solventarse por otra vía.
Una  campaña que recalque los valores de rapidez, economía de costes y con-
fidencialidad del arbitraje. Que se apoye, sabiendo el poco gusto de los españo-
les por la lectura en las poderosas ventajas de la televisión, internet y de la pro-
pia radio. Estamos seguros de su éxito a muy corto plazo.  Y que tenga como
apoyo las diferentes patronales sectoriales, la gran mayoría de ellas convenci-
das de las ventajas de las soluciones extrajudiciales frente al tradicional proce-
so judicial.

Las soluciones extrajudiciales relacionadas con el arbitraje  y la mediación, ade-
más de consolidar el buen gobierno en la empresa, pueden ser una de las rece-
tas mágicas que ayude al pequeño empresario  a mitigar el coste de la justicia.
Para que se implanten en nuestro país,  será necesario contar con profesiona-
les independientes que puedan asumir la figura del árbitro. Es clave contar con
un profesional independiente, avalado por su experiencia. Ya se sabe que las
partes pueden elegir el arbitraje. Puede ser de derecho si el arbitro es jurista o
de equidad si se elige a un profesional de otro sector.

En definitiva, es tarea de todos,  intentar trabajar  en desjudicializar la vida dia-
ria. Nuestro concepto cultural de justicia debe modificarse paulatinamente. Y es
que al final, y ahí coincidimos con Carlos Carnicer, presidente del Consejo
General de la Abogacía, los tribunales deben ser el lugar de los litigios más gra-
ves. El resto de los asuntos deben ir por otra vía que ayude a mejorar el diálogo
en nuestra sociedad.
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